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SECCION SEGUNDA
Núm. 4.608

düíWeRKU CiViL 
ufc LA PKuVíhCíAJt ¿A*KA60ÍA

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o gloso'peda en ganado 
bovino y porcino existente en el tér
mino municipal de Letux, en cumpli
miento de lo dispues’to en el artícu
lo 134 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de lebrero de. 1955 se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran acantonados en el casco de la po
blación, en locales propiedad del ve
cino de dicha localidad D. José Lázaro 
Gascón.

Como zona infecta se señalap los 
locales anteriormente indicados, en los 
que se encuentran los animales enfer
mos, y como zonas sospechosa y de in
munización un circulo de 25 Km. de 
radio a partir de los focos de fiebre 
aftosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas y que deben ponerse en 
práctica son las comprendidas en los 

artículos 113, 137 y 302 al 312 del 
mencionado Reglamento de Epizootias» 
habiendo sido marcados los animales 
bovinos enfermos y sospechosos con un 
triángulo esquilado en el cuello, y los 
porcinos enfermos y sospechosos, tam
bién han sido marcados con tinta de 
tanrpón. en el dorso.

Con el fin de yugular la enfermedad 
se procederá, ^de conform idad con Jos 
artículos 137 y 302 del Reglamento 
indicado, a la vacunación obligatoria 
contra fiebre aftosa en el ganado bo
vino y porcino existente en las zonas 
señaladas comov sospechosa y de in
munización. '

Las vacunaciones serán realizadas 
por el Veterinario titular del término 
municipal correspondiente, debiendo 
quedar tejminadas dentro del plazo de 
veinte días a partir de la fecha de 
indentificación del tipo de virus pro
ductor de la enfermedad.

Los Veterinarios titulares remitirán 
a la Jefatura Provincial de Ganadería 
un duplicado de la receta-petición que 
formulen del producto vacumantc. a 
emplear, y comunicarán a la misma 
una vez transcurridos quince, de ha- 
benefectuado la vacunación, eF número, 
por especies, de animales vacunados, 

nombres de los propietarios y reac
ción pcst-vacunal observada.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de la adopción de tal me
dida profiláctica serán satisfechos por 
los propietarios de los animóles a 
quienes afecte dicha medida.

Lo que se hace público para genera) 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1956.
El Gobernador cwU interino, 

Enrique Alemany 

ImrTOCER
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
A ios efectos procedentes, se hace 

ce listar que a las troce horas del 
dia 27 del mes actual finaliza el plazo 
dé presentación de'instancias solici
tando tomar parte en la oposición 
convocada para la provisión, en 
propiedad, de la vacante de Médico- 
Jefe dél Servicio de Pediatrías del 
Cuerpo de Médicos de la Beneficencia 
Piovincial de Zaragoza.

Lo qlie.se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1956. 
El Presidente, Antonio Zubiri.
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A los efectos procedentes, se hace 
constar que a las trece horas del 
día 27 del mes actual finaliza el plazo 
de presentación de instancias solici
tando tomar parte en la oposición 
convocada para la provisión, en 
propiedad, de -la vacante de MédicOr 
Jefe del Servicio de Medicina General 
del Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia Provincial de Zaragoza.

Lo q\ie se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1956. 
El Presidente, Antonio Zubiri. 

J^ZMoFoDÍNn
Núm. 4.607

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el dia 13 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las obras 
de construcción de alcantarillado en la 
calle de Lugo, entre Ávda. de América 
y calle de Lasierra Purroy, y en ésta, 
entre las de Orense y Lugo, y cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de pe
setas 112.302’82. ,

El expediente al efecto instruido se 
expone al pública por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir ^el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

- Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1956. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Car
melo Zaldivar.

Núm. 4.609 *
Él Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el dia 13 del ac
tual, acordó la imposición y reparto 
de cuotas correspondientes a la con
tribución especial motivada por las 
’Olbras de instalación de alumbrado 
eléctrico en la Plaza de Lanuza, cal
zada y porches, entre las calles de 
Predicadores y Escuelas Pías, y cuyo 
presupuesto asciende a 50.453’58 pe
setas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, hallándose de manifiesto, 

durante las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaria General.

En el expresado plazo (Je exposición 
y ocho días después, se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1956. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Car
melo Zaldivar. .

Núm. 4.665
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día de ayer, 
acordó enajenar mediante subasta los 
siguientes vehículos, propiedad de la 
Corporación: Turismo “Fiat”, matricu
la Z-7009, y turismo “Packard”, ma- 

' tricula Z-8213, cada uno de ellos con 
licencia de taxi.

Lb que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
fas reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho' expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio én el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, en virtud de lo 
determinado en el articulo 24 del Re
glamento de Contratación Municipal 
de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1956. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo.de S. E.: El Secretario gene
ral, Carmelo Zaldivar.

Núm. 4.602

Magistratura de Trabajo aúm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta ca
pital;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos número 1.276 de 1956, segui
dos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de la Inspección Téc
nica de' Trabajo de la provincia, con
tra la Empresa “Maderas Maisterra”, 
con domicilio en Barrio de la Esta
ción (Casetas), para la exacción por 
la vía de apremio de cuotas impaga
das de Montepío de la Madera, cuyo 
importe asciende a 4.043’10 ptas. de 
principal, más 1.200 calculadas provi
sionalmente para costas, he acordado 
sacar a pública subasta los bienes em
bargados, propiedad de la Empresa 
deudora, siguientes:

Una máquina automática de afilar 
cintas de sierra, marca “Antuñano”, 
número 2, sin número, con su motor 
eléctrico acoplado a la misma, dé 
1’50 HP., sin marca visible, núme
ro 106234, en perfecto estado de con

servación y funcionamiento. Tasada 
en 6.000 pesetas. •.

Un motor eléctrico de 20 HP., mar
ca “Sabadell”, número 18352, en per
fecto estado de conservación y fun- 
cicnamiento. Tasado en 8.000 pesetas.

Una máquina electro-esmeril, mar
ca “Super-Lema”, de 0’25 HP., núme
ro 5892, en perfecto estado de conser
vación y funcionamiento. Tasada en 
600 pesetas.

Una rosca sinfin, transportadora de 
hierro, de 11 metros de larga aproxi
madamente, en buen estado de con
servación y funcionamiento. Tásada 
en 3.000 pesetas.

Un transformador eléctrico,' para 
60 HP., número 1977, sin marca visi
ble, de 230-137» voltios, trifásico, xen 
perfecto estado de 'conservación y 
funcionamiento. Tasado en 20.000 pe
setas.

Los mencionados bienes Se hallan 
depositados en poder de la Empresa 
deudora. '

Dicha subasta es única y tendrá lu
gar en la sala-audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo el dia 6 de oc
tubre del corriente año, a las once 
horas de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: .

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes. .

No se admitirán en firme las pos
turas que no cubran el 50 por 100 
de dicho avalúo, por poder ejercitar 
en este caso la entidad ejecutante, y 
en término de cinco días, derecho de 
tanteo. '

La adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a 17 de septiem
bre de 1956. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.603
D. José Lueña del Muro7 Magistrado 

de Trabajo número 1 de esta ca
pital;
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos números 1.247 de 1956, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a 
instancia de la Inspección Técnica de 
Trabajo de la provincia contra la Em
presa “Maderas Maisterra”, con domi
cilio en Barrio de la Estación (Case
tas) para la exacción por la vía de 
apremio de cuotas impagadas de se
guros sociales, que importan la can
tidad principal total de 10.555’91 pe
setas, más 3.500 pesetas, calculadas 
provisionalmente para costas, he acor
dado sacar a pública subasta los bie
nes embargados, propiedad de la Em
presa deudora, siguientes: .
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Una máquina de escribir A. E. G., 
de 90 espacios, en perfecto estado. Ta
sada en 3.000 pesetas.

Una sierra de cinta de un metro de 
volante, con galera de 3’50 metros y 
12 metros aproximadamente de rail 
cuádruple, marca “Armentía y Cores”, 
de Vitoria, con su motor eléctrico aco
plado a la misma de 15 HP., marca 
“Super-Eisa”, número 65280, en per
fecto estado de conservación y funcio
namiento. Los railes se hallan coloca
dos sobre siete caballetes de hierro. 
Todo ello tasado en 15.000 pesetas.

Un caballete de hierro suelto y cua
tro metros de rail. Tasados en 80 pe
setas.

Una sierra de cinta, de 0’90 metros 
de volante, sin marca ni número visi
bles, con su motor eléctrico acoplado 
a la misma de 7’50 HP., marca “Super- 
Elsa”, número 117.944, en perfecto es
tado de conserváción y funcionamien
to. Tasada en 10.000 pesetas.

Una máquina universal marca "Ce- 
dec”, de 1’95 metros de mesa, sin nú
mero visible, en buen estado de con
servación y funcionamiento. Tasada en 
9.000 pesetas.

Una máquina tupi, marca “La In
dustrial Mecánica de Zaragoza”, com
pleta, sin número visible, en perfecto 
estado de conservación y funciona
miento. Tasada en 8.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en el domicilio de la Em
presa deudora.

Dicha subasta es única y tendrá lu
gar en la sala-audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo el día 6 de oc
tubre del corriente año, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del valor de tasa
ción de los bienes.

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco dias, derecho de 
tanteo.

La adjudicacicn podrá hacerse a ca
lidad de cederse a' un tercero.

Dado en Zaragoza a IT de septiem
bre de 1956. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro.—El Secretario, (ile
gible). '

Núm. 4.604
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número I de esta ca
pital;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos números 653 y 668 "de 1956,

seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a Instancia de la Ins
pección Técnica de Trabajo de la pro
vincia,. contra la Empresa “Roymar”, 
domiciliada en Blas Ubide, número 14, 
para la exacción por la via de apre
mio de» cuotas impagadas de seguros 
sociales, que importan la cantidad de 
10.971’72 pesetas de principal, más la 
cantidad de 4.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, he acor
dado sacar en pública subasta los bie
nes embargados, propiedad de la Em
presa deudora, siguientes:

Una máquina de lavar trapos, sin 
marca ni número visibles, con su mo
tor eléctrico acoplado a la misma, 
marca “Abril”, de I HP, número 58508, 
todo ello en buen estado de conserva
ción. Una secadora, sin marca ni nú
mero visible, con su motor eléctrico 
acoplado a la misma, marca “Abril”, 
de 1’50 HP, número 4262; todo 
ello en buen estado de conservación y 
funcionamiento. Valoradas las dos 
cosas en 45.000 pesetas.

Una prensa para empacar trapos, 
hasta 5 Kg. de fuerza, sin marca ni 
número visible y en buen estado. Va
lorada en 400 pesetas.

Una báscula de 250 Kg. de fuerza, 
sin marca ni número visible, en buen 
estado/ de conservación y funciona
miento. Valorada en 500 pesetas.
. Una báscula de 1.000 Kg. de fuerza, 
sin marca ni- número visible, en buen 
estado de conservación y funciona
miento. Valorada en 800 pesetas.

Una prensa para empacar trapos 
hasta 500 Kg. de fuerza, sin marca ni 
número visible y en buen estado de 
conservación. Valorada en 2.500 pe
setas. ’

Dos mil quinientos kilogramos de 
trapos de diferentes clases. Valorados 
en 7.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder de la Empresa 
deudora, con domicilio en Blas Ubi- 
de, número 14.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de e'sta Magistratura 
de Trabajo el dia 6 de octubre del co
rriente año, a las doce horas de su 
mañana, bajo las condiciones siguien
tes: X

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el SO por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco dias, derecho de 
tanteo. ■

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederse a un tercero.

Dado en Zaragoza a 17 de septiem
bre de 1956. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro.—El Secretario, (¡le
gible).

Núm. 4.692
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de esta ca
pital;
Hago saber: Que en los autos eje- - 

cutivos número 1.244 de 1956, segui
dos ante esta Magistratura de Traba
jo a instancia de la Inspección Téc
nica de Trabajo de la provincia con
tra la Empresa Ricardo Herruz Rodri
go, domiciliada en Calatayud, para la 
exacción pQr la via de apremio de 
cuotas impagadas de seguros sociales, 
que importan la cantidad principal 
total de 3.233’65 pesetas, más 900 pe
setas calculadas provisionalmente para 
costas, he acordado sacar a pública su
basta los bienes embargados, propie
dad de la Empresa deudora, siguientes:

Una máquina desinfectadora, de la 
casa “Averly”, S. A.. Valorada en pe
setas 2.000.

Una prensa completa para empaque
tado de trapos, accionada manualmen
te. Valorada en 2.000 pesetas.

Otra de las mismas características 
que la anterior, pero en peor uso. Va
lorada en 1.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder de D. Francisco 
Herruz Júlvez. ■

Dicha subasta es de carácter único, 
y tendrá lugar en la sala-audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo el 
dia 6 del próximo mes de octubre, a 
las doce, y media horas de su maña
na, bajo las’condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de di
cho avalúo, por poder ejercitar en este 
caso la Entidad ejecutante, y en tér
mino de cinco dias derecho de tantee.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1956. 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.610

Oistrite Minero

Vista la instancia presentada por la 
“Ponencia de Empresas Mineras de Me- 
quinenza” (Zaragoza) pidiendo auto
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rización para el establecimiento de 
un depósito superficial de explosivos 
con capacidad para almacenar 
10.0C0 kilogramos de dinamita o 
sus equivalentes en otros explosivos, 
con mecha y detonadores correspon
dientes, y a emplazar en el paraje 
“La Plana” del municipio citado, pró
ximamente a la altura del kilómetro 2 
de la carretera de Mequinenza a Fra
ga y a unos 400 metros al Oeste de 
dicha carretera;

Visto el informe favorable del per
sonal facultativo de este Distrito Mi
nero, que giró la oportuna visita de 
inspección al lugar del emplaza
miento; .

. Visto, ademas, que el lugar del em
plazamiento reúne las condiciones que 
señala el Real Decreto de 10 de mar
zo de 1925, Reglamento de Armas y 
Explosivos de 27 de diciembre de 1947 , 
y demás disposiciones concordantes, , 
se publica el presente anuncio para 
que quienes se consideren perjudica
dos presenten sus protestas o reclama
ciones dentro del plazo de veinte dias, 
a partir de la fecha de la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, a 
cuyo fin el proyecto oportuno estará 
a disposición del público en esta Je
fatura de Muías (calle de Canfranc, nú^ 
mero 8), durante el plazo citado y en 
las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 4.653 

MUNEBREGA
Por plazo de quince días, y al'solo 

citadores la subasta anunciada en el 
“Boletin Oficial” de la provincia nú
mero 194, del día 27 de agosto últi
mo, para el aprovechamiento de pas
tos del monte “Blanco”, número 70 a) 
del Catálogo, para el año forestal de 
1956-57, se celebrará segunda subasta 
en esta Casa Consistorial el dia 29 del 
actual, a las once horas, bajo el mis
mo tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en Secretaria.

Munébrega, 20 de septiembre de 
1956.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.646
CALATAYUD

Por plazo de quince días, y al solo 
efecto de interposición de reclamacio
nes, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante las horas de < ficina/un proyecto 
de construcción de uh pabellón de ser
vicios higiénicos en el Campo Muni- 
:ipal de Deportes, bien entendido que, 
por haberlo asi acordado el Pleno de 
esta Corporación en su sesión del

28 de agosto próximo pasado. Caso de 
no formularse reclamaciones en este 
plazo se considerará definitivamente 
aprobado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 20 de septiembre de 1956. 
El Alcalde, Antónino Gil.

Núm. 6.656
CASTEJON DE LAS- ARMAS

Acordado por el Ayuntamiento soli
citar la exclusión de este término del 
régimen general de pastos y rastro
jeras, se hace público que el expe- 
uicnte, tramitado con arreglo a los 
artículos 7.9 y 8.? del Reglamento de 
8 de entero de 1954, se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal por 
término de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden presentarse 
las observaciones que'se, estimen con- 
V'. nientes.

Castejón de las Armas, 17 dé sep
tiembre de 1956. — El Alcalde, (ile
gible). ,

Núm. 4.652
LANGA DEL CASTILLO

Aprobados por este Ayuntamiento 
los proyectos redactados por los Ar
quitectos D. José-Maria Lafuente Vi- 
ilalba y D. José-Luis de la Higuera y 
de Benito para la construcción de 
tres escuelas unitarias y dos vivien
das para Maestros, importante el pri
mero 407.518’63 pesetas, y el segun
do 209.186’79 pesetas, quedan expues
tos al público por término de quince 
días en la Secretaria de esta Corpora
ción municipal para que durante di
cho plazo puedan formularse recia- 
maciortes. x

Langa del Castillo, 19 de septiembre 
de 1956-—El Alcalde, Manuel Ceberío.

ADMINISTRACION Ü» JUSTICIA 
JUZCADOSÑÚMÜMUS

. Núm. 4.661
JUZGADO NUM. 2

1 Cédula de citación
En providenciá dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 494 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Manuel Caítipos García, de 
.ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de'Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 26 de sep
tiembre y hora de las doce de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos ciñcuenta y seis- 
E1 Secretario, (ilegible).

Núm. 4.658 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de cilación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 215 de 1956. se ha acordado 
citar en el “Boletin Oficial” de la pro
vincia a Antonio Mendoza Gil, de ig
norado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 5 de oc
tubre y hora de las diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa.

Zaragoza a catorce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis. . 
El Secretario (ilegible).

PARTE Ni>  OFICIAL
Núm. 4.573

Comunidad de Regantes 
con Aguas Elevadas del Canal de Lodosa 

de Fresca no
De acuerdo con lo que determina 

el articulo 44, capitulo iy, de las Or
denanzas de esta Comunidad, se con
voca a Junta general a todos los par
tícipes de la misma para que el dia 
30 del actual y hora de las dieciséis 
en primera convocatoria, y en segun
da, én su caso, a las dieciséis treinta, 
siendo válidos, en el supuesto segundo, 
lo acuerdos que se tomen, sea cual 
fuere el número de asistentes, según 
el punto 2." del articulo 55 del mismo 
Cuerpo legal.

La, reunión tendrá lugar en el sa
lón de sesiones dé la Corporación mu
nicipal, estando sujeta la misma al si
guiente

Orden del dia
t .9 Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta anterior. ,
2 .” Examen, discusión y aproba

ción, si procede, del presupuesto or
dinario de la entidad para el ejerci
cio 1957. /

3 .9 Examen de la Memoria que pre
sentará el Sindicato.

4 ." Liquidación y aprobación de 
cuentas del Ejercicio 1955.

5 .9 Todo lo relacionado con revesti
miento de riegos.

6 .° Asuntos que tengan relación 
con los riegos.

7 ." Ruegos, proposiciones y . pre
guntas. '

Fréscano, 8 de 'septiembre de 1956. 
El Presidente, (ilegible).—El Secreta
rio, (ilegible).
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